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SOLICITUD

PROGRAMA DE APOYO A LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE 
TRABAJO AUTÓNOMO

CONVOCATORIA:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
 PRIMER APELLIDO:  SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
H M

DOMICILIO: 

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

 PRIMER APELLIDO:  SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
H M

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar sólo si es distinto al anterior) 

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación 
Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

3 DATOS BANCARIOS
IBAN: / / / / /

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

La persona solicitante DECLARA, que es titular de la cuenta facilitada y que los datos bancarios comunicados en la solicitud al objeto del abono de la 
subvención son ciertos.
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4 TIPO DE SUBVENCIÓN SOLICITADA
a) Línea 1. Fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo.

Fomento de las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo.

Ayudas al establecimiento de las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo.

b) Línea 2. Consolidación empresarial del trabajo autónomo.
Cooperación empresarial entre tres o más personas trabajadoras autónomas para la constitución de una empresa.

Relevo generacional de las unidades económicas de trabajo autónomo.

Ayudas para la realización de contratos en prácticas profesionales o la suscripción de acuerdos para el desarrollo de prácticas no laborales.

Ayudas a la competitividad de la persona trabajadora autónoma ya constituida.

Ayudas a la continuidad de la persona trabajadora autónoma.

c) Línea 3. Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo.
Apoyo a la contratación por tiempo indefinido ordinaria.

Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en indefinidos.

Apoyo a la contratación de duración determinada para conciliar la vida personal, laboral y familiar en el trabajo autónomo.

Por riesgo durante el embarazo.

Por maternidad.

d) Línea 4. Promoción del trabajo autónomo.
Línea 1: Fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo.

Línea 2: Consolidación empresarial del trabajo autónomo.

Línea 3: Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo.

5 CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOBAREMO
1. Colectivo con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo (Línea 1)

Mujeres.

Hombres menores de 30 años.

Hombres mayores de 45 años.

Personas paradas de muy larga duración que lleven, al menos, 24 meses en desempleo.

Mujeres victimas de violencia de genero. 2 puntos adicionales.

Personas con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%. 2 puntos adicionales.

Personas en riesgo de exclusión social, según Ley 44/2007, de 13 de diciembre y Decreto 193/2010, De 20 de abril. 2 
puntos adicionales. 
 

Puntuación máxima: 16

Puntuación total:

2. Áreas territoriales preferentes (Línea 1)

Aquellas áreas con tasas de paro un 10% mayor que la media de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Red de Espacios Naturales Protegidos declarados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Municipios de menos de 5.000 habitantes.

Parques Científicos y Tecnológicos de Andalucía.

Puntuación máxima: 10

Puntuación total:

3. Áreas de empleo preferentes (Línea 1)

Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Actividades económicas que se desarrollen dentro de un sector de elevado potencial: empresas de base tecnológica, del 
sector industrial, de servicios avanzados, de la cultura, del turismo y del deporte.
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las actividades tradicionales enmarcadas dentro del 
Repertorio de Oficios Artesanos de Andalucía de la Consejería de Turismo y Deporte.

Actividades económicas que se desarrollen dentro del sectores económicos donde la mujer esté subrepresentada.

Actividades económicas que se desarrollen por personas tituladas universitarias, con la titulación obtenida hasta los 
cinco años antes de la presentación de la solicitud.
Formación Profesional Grado Medio o Bachiller, con la titulación obtenida hasta 5 años antes de la presentación de la 
solicitud. 2 puntos adicionales.

Educación Secundaria Obligatoria, con la titulación obtenida hasta 5 años antes de la presentación de la solicitud. 1 
punto adicional.

Puntuación máxima: 14

Puntuación total:

4. Repercusión e impacto previsto en la acción (Línea 4)
Grado de consecución con los impactos previstos en el Plan de Actuación para el Trabajo Autónomo de Andalucía. 
(Horizonte 2020)

Puntuación máxima: 10

5. Adecuación de los objetivos con los establecidos en las medidas del Plan de Actuación para el 
Trabajo Autónomo de Andalucía (Línea 4)

Grado de vinculación de los objetivos de la acción con las medidas de actuación establecidos en el Plan de Actuación 
para el Trabajo Autónomo de Andalucía. (Horizonte 2020)

Puntuación máxima: 10

6. Contenido de la acción (Línea 4)

Carácter innovador del contenido de la acción a desarrollar y consecución de objetivos de la acción.

Puntuación máxima: 10
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6 INFORMACIÓN ADICIONAL NECESARIA PARA LA PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE

a) Linea 1. Fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo.

Que la persona solicitante sea mujer.

Que la persona solicitante sea hombre menor de 30 años.

Que la persona solicitante sea hombre mayor de 45 años.

Que la persona solicitante sea mujer víctima de violencia de género.

Que la persona solicitante sea persona con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%.

Que la persona solicitante sea persona desempleada de muy larga duración que lleve, al menos, más de 24 meses en desempleo.

Que la persona solicitante sea persona en riesgo o situación de exclusión social.

b) Línea 4. Promoción del trabajo autónomo.

Representación equilibrada de mujeres y hombres para la ejecución del proyecto: dirección, personal técnico y personal administrativo.

Nº de proyectos dirigidos de mantenimiento y consolidación del empleo autónomo que hayan sido convocados y financiados por 
la Administración Pública conforme al artículo 31.3.b) 

Nº de proyectos subvencionados desde 2013 por la Consejería competente en materia de trabajo autónomo.

Relación de proyectos subvencionados. Puntuación obtenida.

Representación equilibrada de mujeres y hombres del personal directivo u órganos de gobierno de las entidades.

7 CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
Estos criterios se aplicarán para la determinación de la cuantía de las ayudas de la medida de relevo generacional de la Línea 2, Consolidación 
empresarial del trabajo autónomo, y de las ayudas de la Línea 3, Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo
1. Colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo

Mujeres.

Hombres menores de 30 años.

Hombres mayores de 45 años.

Personas paradas de larga duración que lleven, al menos, más de 24 meses en desempleo.

Mujeres victimas de violencia de genero. 2 puntos adicionales.

Personas con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%. 2 puntos adicionales.

Personas en riesgo de exclusión social, según Ley 44/2007, de 13 de diciembre y Decreto 193/2010, de 20 de abril. 

2. Áreas territoriales preferentes 

Aquellas áreas con tasas de paro un 10% mayor que la media de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Red de Espacios Naturales Protegidos declarados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Municipios de menos de 5.000 habitantes.

Parques Científicos y Tecnológicos de Andalucía.

3. Áreas de empleo preferentes

Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Actividades económicas que se desarrollen dentro de un sector de elevado potencial: empresas de base tecnológica, del sector industrial, de servicios 
avanzados, de la cultura, del turismo y del deporte.
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las actividades tradicionales enmarcadas dentro del Repertorio de Oficios Artesanos de 
Andalucía de la Consejería de Turismo y Deporte.

Actividades económicas que se desarrollen dentro del sectores económicos donde la mujer esté subrepresentada.

Actividades económicas que se desarrollen por personas tituladas universitarias, con Formación Profesional Grado Medio o Bachiller y Educación Secundaria 
Obligatoria con la titulación obtenida hasta cinco años antes de la presentación de la solicitud de subvención.
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8 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

a) Línea 1. Fomento del trabajo autónomo y Línea 2. Consolidación empresarial del trabajo autónomo: medidas de relevo 
generacional, ayudas a la competitividad y ayudas a la continuidad

Breve descripción de la idea de negocio, actividad o estrategia.

Se adjunta el plan de viabilidad obligatorio para la línea 1 y línea 2: medidas de relevo generacional, ayudas a la competitividad y ayudas a la continuidad.

b) Línea 4. Promoción del trabajo autónomo.

1.º Memoria de la entidad solicitante en la que se describa y cuantifique la información relacionada con los criterios de valoración y criterios de desempate 
recogidos en el formulario de solicitud del Programa de Apoyo a la Creación, Consolidación y Mejora de la Competitividad de las Empresas de Trabajo 
Autónomo. 

2.º Presupuesto necesario para la realización de la medida o medidas solicitadas. 
3.º Proyecto en el que se recoja: 

3.º 1. La proyección prevista de los objetivos perseguidos por la acción: actuaciones, participantes, personas destinatarias, provincias en las que se 
desarrolla, incidencia en la consolidación y mantenimiento del trabajo autónomo y del empleo. 

3.º 2. La relación entre el importe solicitado y los objetivos que se persigan con la acción. 
3.º 3. Presupuesto detallado por conceptos, con indicación de su importe. 
3.º 4. Calendario de ejecución.

Acompañar los tres presupuestos emitidos por empresas privadas a que hace referencia el apartado 5 del artículo 33 y, los tres presupuestos indicados en el 
apartado 6 del citado artículo.
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9 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona/entidad beneficiaria y de los exigidos para las medidas de las líneas de ayudas 
solicitadas, que estoy en posesión de la documentación exigida en las bases reguladoras, así como de la documentación acreditativa de los méritos alegados en 
los criterios de valoración y desempate y que me comprometo a aportarla en el trámite de audiencia.
No me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona/entidad beneficiaria, de conformidad con lo 
establecido en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con la solicitud que superen el importe de la actuación incentivada.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con la solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Organismo Concedente Tipo de Ayuda
Mínimis  
(S/N)

Fecha Solicitud
Fecha Concesión 

(en su caso)
Importe (€)

En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “mínimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):
No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “mínimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los dos ejercicios fiscales 
precedentes y el ejercicio corriente, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, en el Reglamento 
(UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre y en el Reglamento (UE) n.º 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los dos ejercicios 
fiscales precedentes y el ejercicio corriente, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, en el 
Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre y en el Reglamento (UE) n.º 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio.

Organismo Concedente Naturaleza, Forma o Finalidad de la Ayuda Fecha Solicitud
Fecha Concesión 

(en su caso)
Importe (€)

Otra/s (especificar):

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la/s subvención/es por un importe de:

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA:
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS.

ILMO/A SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía y 
Conocimiento, informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado “Actuaciones para el trabajo Autónomo” del que es responsable la Dirección General de Economía Social y 
Autónomos. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la la gestión, concesión y pagos otorgados por el órgano 
competente.  
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Economía y Conocimiento C/ Johannes Kepler n.º 1. Isla de la Cartuja. Sevilla 41092.

INFORMACIÓN A LAS PERSONAS SOLICITANTES
De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el apartado 2 del artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. Asimismo, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar cualquier consulta que fuese necesaria para la tramitación y resolución del 
procedimiento de concesión de la ayuda y seguimiento de las obligaciones establecidas para las personas y entidades beneficiarias de las mismas. La persona o entidad 
solicitante da su expreso consentimiento para que los datos facilitados sean usados para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría 
de las actuaciones cofinanciadas con cargo al PO FEDER Andalucía 2014-2020 y al PO FSE Andalucía 2014-2020, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, el Reglamento (UE) 1301/2013, y el Reglamento (UE) n.º 1304/2013, todos del Parlamento Europeo y del Consejo, así como el Reglamento Delegado 
(UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014. 
Si las subvenciones están cofinanciadas con fondos europeos, la aceptación de la persona -para el supuesto de resultar beneficiaria- a ser incluida en la lista de personas 
beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en en artículo 115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, o norma que lo sustituya.
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SOLICITUD
PROGRAMA DE APOYO A LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓNOMO
CONVOCATORIA:
)
1
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO: 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
SEXO:
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar sólo si es distinto al anterior) 
2
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
3
DATOS BANCARIOS
La persona solicitante DECLARA, que es titular de la cuenta facilitada y que los datos bancarios comunicados en la solicitud al objeto del abono de la subvención son ciertos.
4
TIPO DE SUBVENCIÓN SOLICITADA
a) Línea 1. Fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo.
Fomento de las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo.
Ayudas al establecimiento de las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo.
b) Línea 2. Consolidación empresarial del trabajo autónomo.
Cooperación empresarial entre tres o más personas trabajadoras autónomas para la constitución de una empresa.
Relevo generacional de las unidades económicas de trabajo autónomo.
Ayudas para la realización de contratos en prácticas profesionales o la suscripción de acuerdos para el desarrollo de prácticas no laborales.
Ayudas a la competitividad de la persona trabajadora autónoma ya constituida.
Ayudas a la continuidad de la persona trabajadora autónoma.
c) Línea 3. Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo.
Apoyo a la contratación por tiempo indefinido ordinaria.
Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en indefinidos.
Apoyo a la contratación de duración determinada para conciliar la vida personal, laboral y familiar en el trabajo autónomo.
Por riesgo durante el embarazo.
Por maternidad.
d) Línea 4. Promoción del trabajo autónomo.
Línea 1: Fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo.
Línea 2: Consolidación empresarial del trabajo autónomo.
Línea 3: Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo.
5
CRITERIOS DE VALORACIÓN
AUTOBAREMO
1. Colectivo con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo (Línea 1)
Mujeres.
Hombres menores de 30 años.
Hombres mayores de 45 años.
Personas paradas de muy larga duración que lleven, al menos, 24 meses en desempleo.
Mujeres victimas de violencia de genero. 2 puntos adicionales.
Personas con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%. 2 puntos adicionales.
Personas en riesgo de exclusión social, según Ley 44/2007, de 13 de diciembre y Decreto 193/2010, De 20 de abril. 2 puntos adicionales.  
Puntuación máxima: 16
Puntuación total:
2. Áreas territoriales preferentes (Línea 1)
Aquellas áreas con tasas de paro un 10% mayor que la media de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Red de Espacios Naturales Protegidos declarados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Municipios de menos de 5.000 habitantes.
Parques Científicos y Tecnológicos de Andalucía.
Puntuación máxima: 10
Puntuación total:
3. Áreas de empleo preferentes (Línea 1)
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
Actividades económicas que se desarrollen dentro de un sector de elevado potencial: empresas de base tecnológica, del sector industrial, de servicios avanzados, de la cultura, del turismo y del deporte.
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las actividades tradicionales enmarcadas dentro del Repertorio de Oficios Artesanos de Andalucía de la Consejería de Turismo y Deporte.
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sectores económicos donde la mujer esté subrepresentada.
Actividades económicas que se desarrollen por personas tituladas universitarias, con la titulación obtenida hasta los cinco años antes de la presentación de la solicitud.
Formación Profesional Grado Medio o Bachiller, con la titulación obtenida hasta 5 años antes de la presentación de la solicitud. 2 puntos adicionales.
Educación Secundaria Obligatoria, con la titulación obtenida hasta 5 años antes de la presentación de la solicitud. 1 punto adicional.
Puntuación máxima: 14
Puntuación total:
4. Repercusión e impacto previsto en la acción (Línea 4)
Grado de consecución con los impactos previstos en el Plan de Actuación para el Trabajo Autónomo de Andalucía. (Horizonte 2020)
Puntuación máxima: 10
5. Adecuación de los objetivos con los establecidos en las medidas del Plan de Actuación para el Trabajo Autónomo de Andalucía (Línea 4)
Grado de vinculación de los objetivos de la acción con las medidas de actuación establecidos en el Plan de Actuación para el Trabajo Autónomo de Andalucía. (Horizonte 2020)
Puntuación máxima: 10
6. Contenido de la acción (Línea 4)
Carácter innovador del contenido de la acción a desarrollar y consecución de objetivos de la acción.
Puntuación máxima: 10
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INFORMACIÓN ADICIONAL NECESARIA PARA LA PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE
a) Linea 1. Fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo.
Que la persona solicitante sea mujer.
Que la persona solicitante sea hombre menor de 30 años.
Que la persona solicitante sea hombre mayor de 45 años.
Que la persona solicitante sea mujer víctima de violencia de género.
Que la persona solicitante sea persona con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%.
Que la persona solicitante sea persona desempleada de muy larga duración que lleve, al menos, más de 24 meses en desempleo.
Que la persona solicitante sea persona en riesgo o situación de exclusión social.
b) Línea 4. Promoción del trabajo autónomo.
Representación equilibrada de mujeres y hombres para la ejecución del proyecto: dirección, personal técnico y personal administrativo.
Nº de proyectos dirigidos de mantenimiento y consolidación del empleo autónomo que hayan sido convocados y financiados por la Administración Pública conforme al artículo 31.3.b) 
Nº de proyectos subvencionados desde 2013 por la Consejería competente en materia de trabajo autónomo.
Relación de proyectos subvencionados.
Puntuación obtenida.
Representación equilibrada de mujeres y hombres del personal directivo u órganos de gobierno de las entidades.
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CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
Estos criterios se aplicarán para la determinación de la cuantía de las ayudas de la medida de relevo generacional de la Línea 2, Consolidación empresarial del trabajo autónomo, y de las ayudas de la Línea 3, Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo
1. Colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo
Mujeres.
Hombres menores de 30 años.
Hombres mayores de 45 años.
Personas paradas de larga duración que lleven, al menos, más de 24 meses en desempleo.
Mujeres victimas de violencia de genero. 2 puntos adicionales.
Personas con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%. 2 puntos adicionales.
Personas en riesgo de exclusión social, según Ley 44/2007, de 13 de diciembre y Decreto 193/2010, de 20 de abril. 
2. Áreas territoriales preferentes 
Aquellas áreas con tasas de paro un 10% mayor que la media de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Red de Espacios Naturales Protegidos declarados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Municipios de menos de 5.000 habitantes.
Parques Científicos y Tecnológicos de Andalucía.
3. Áreas de empleo preferentes
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
Actividades económicas que se desarrollen dentro de un sector de elevado potencial: empresas de base tecnológica, del sector industrial, de servicios avanzados, de la cultura, del turismo y del deporte.
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sector de las actividades tradicionales enmarcadas dentro del Repertorio de Oficios Artesanos de Andalucía de la Consejería de Turismo y Deporte.
Actividades económicas que se desarrollen dentro del sectores económicos donde la mujer esté subrepresentada.
Actividades económicas que se desarrollen por personas tituladas universitarias, con Formación Profesional Grado Medio o Bachiller y Educación Secundaria Obligatoria con la titulación obtenida hasta cinco años antes de la presentación de la solicitud de subvención.
8
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
a) Línea 1. Fomento del trabajo autónomo y Línea 2. Consolidación empresarial del trabajo autónomo: medidas de relevo generacional, ayudas a la competitividad y ayudas a la continuidad
Breve descripción de la idea de negocio, actividad o estrategia.
Se adjunta el plan de viabilidad obligatorio para la línea 1 y línea 2: medidas de relevo generacional, ayudas a la competitividad y ayudas a la continuidad.
b) Línea 4. Promoción del trabajo autónomo.
1.º Memoria de la entidad solicitante en la que se describa y cuantifique la información relacionada con los criterios de valoración y criterios de desempate recogidos en el formulario de solicitud del Programa de Apoyo a la Creación, Consolidación y Mejora de la Competitividad de las Empresas de Trabajo Autónomo.
2.º Presupuesto necesario para la realización de la medida o medidas solicitadas.
3.º Proyecto en el que se recoja:
3.º 1. La proyección prevista de los objetivos perseguidos por la acción: actuaciones, participantes, personas destinatarias, provincias en las que se          desarrolla, incidencia en la consolidación y mantenimiento del trabajo autónomo y del empleo.
3.º 2. La relación entre el importe solicitado y los objetivos que se persigan con la acción.
3.º 3. Presupuesto detallado por conceptos, con indicación de su importe.
3.º 4. Calendario de ejecución.
Acompañar los tres presupuestos emitidos por empresas privadas a que hace referencia el apartado 5 del artículo 33 y, los tres presupuestos indicados en el apartado 6 del citado artículo.
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SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:
Cumplo con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona/entidad beneficiaria y de los exigidos para las medidas de las líneas de ayudas solicitadas, que estoy en posesión de la documentación exigida en las bases reguladoras, así como de la documentación acreditativa de los méritos alegados en los criterios de valoración y desempate y que me comprometo a aportarla en el trámite de audiencia.
No me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona/entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras.
No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con la solicitud que superen el importe de la actuación incentivada.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con la solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Organismo Concedente
Tipo de Ayuda
Mínimis  (S/N)
Fecha Solicitud
Fecha Concesión (en su caso)
Importe (€)
En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “mínimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):
No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “mínimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los dos ejercicios fiscales precedentes y el ejercicio corriente, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre y en el Reglamento (UE) n.º 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los dos ejercicios fiscales precedentes y el ejercicio corriente, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre y en el Reglamento (UE) n.º 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio.
Organismo Concedente
Naturaleza, Forma o Finalidad de la Ayuda
Fecha Solicitud
Fecha Concesión (en su caso)
Importe (€)
Otra/s (especificar):
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la/s subvención/es por un importe de:
LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/REPRESENTANTE
Fdo.:
ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA:
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS.
ILMO/A SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía y Conocimiento, informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado “Actuaciones para el trabajo Autónomo” del que es responsable la Dirección General de Economía Social y Autónomos. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la la gestión, concesión y pagos otorgados por el órgano competente.  De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería de Economía y Conocimiento C/ Johannes Kepler n.º 1. Isla de la Cartuja. Sevilla 41092.
INFORMACIÓN A LAS PERSONAS SOLICITANTES
De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el apartado 2 del artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. Asimismo, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar cualquier consulta que fuese necesaria para la tramitación y resolución del procedimiento de concesión de la ayuda y seguimiento de las obligaciones establecidas para las personas y entidades beneficiarias de las mismas. La persona o entidad solicitante da su expreso consentimiento para que los datos facilitados sean usados para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas con cargo al PO FEDER Andalucía 2014-2020 y al PO FSE Andalucía 2014-2020, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, el Reglamento (UE) 1301/2013, y el Reglamento (UE) n.º 1304/2013, todos del Parlamento Europeo y del Consejo, así como el Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014. Si las subvenciones están cofinanciadas con fondos europeos, la aceptación de la persona -para el supuesto de resultar beneficiaria- a ser incluida en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en en artículo 115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o norma que lo sustituya.
9.0.0.0.20091029.1.612548.606130
ANEXO I
002491D
	b: 
	c: 0
	CAMPO-RELLENABLE: 
	ORDEN_RESOLUCION: 
	ORDEN_DIA: 
	ORDEN_MES: 
	ORDEN_AÑO: 
	ORDEN_BOJA_NUM: 
	ORDEN_FECHA_BOJA: 
	APELLIDOS: 
	NIF: 
	HOMBRE: 
	MUJER: 
	TIPO_VIA: 
	NOMBRE_VIA: 
	NUMERO: 
	LETRA: 
	ESCALERA: 
	PISO: 
	PUERTA: 
	PROVINCIA: 
	LOCALIDAD: 
	CODIGO_POSTAL: 
	TELEFONO: 
	FAX: 
	CORREO_ELECTRONICO: 
	BAN_ENTIDAD_DES: 
	BAN_DOMICILIO: 
	BAN_LOCALIDAD: 
	BAN_PROVINCIA: 
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	APORTARE: 0
	APORTARE: 0
	APORTARE: 0
	APORTARE: 0
	APORTARE: 0
	APORTARE: 0
	APORTARE: 0
	FECHA_AÑO: 
	OTRAS_ADMON: 
	MINIMIS: 
	IMPORTE: 
	localidad: 
	LUGAR: 
	DIA: 
	mes: 
	ANO: 
	FDO.: 
	c0: 0
	c1: 
	OTRO: A01013967
	ALMERIA: A01013947
	CADIZ: A01013949
	CORDOBA: A01013951
	GRANADA: A01013953
	HUELVA: A01013955
	JAEN: A01013957
	MALAGA: A01013959
	SEVILLA: A01013961



